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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ- 

Visto el Oficio N° 1184-2016-0GCNI-UNCP presentado el 12 de diciembre 2016, a través del cual 
el Jefe de la Oficina General de Cooperación Técnica y Transferencia Tecnológica, solicita resolución 
de "Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Cámara de Comercio de la Oroya-CCLO y 
la UNCP". 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece Cada universidad es aute;homa 
en,su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades 
se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

Que, conforme a la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Artículo 8° Autonomía Universitaria, el Estado 
reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y den-lás normativa aplicable. 
Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 
Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico, y con los alcances contenidas en la Sentencia 
Normativa N° 0025-2006-AI/TC del Tribunal Constitucional, que permite organizar su gestión 
con los actos necesarios en el ejercicio discrecional que corresponde a los administradores 
estatales a través de sus órganos competentes y Artículos 8° y 9° de la Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales Ley No 29151 y demás normativa aplicable; 

Que, los Artículos 6° y 7° de la Ley N° 30220, establece que, son fines y funciones de la 
Universidad, el promover y contribuir al desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, 
regional, nacional y mundial, proy'ectar a la comunidad sus acciones y servicios para promover el 
cambio y desarrollo, servir a la comunidad y al desarrollo integral, los que son coincidentes con 
los fines y funciones 'fijados en los Artículos 6° y 7° del Estatuto Universitario de la UNCP; 

Que, por todo lo contemplado en los considerandos precedentes, se firmo el Convenio de 
Cooperación Interinstitucional entre la Cámara de Comercio de la Oroya-CCLO y la UNCP, siendo 
el objetivo promover y fortalecer el desarrollo académico, económico, social, entre la juventud de 
la provincia de Yauli la Oroya, los empresarios de la CCLO y la UNCP, promover las capacitaciones 
y oríentaciones en temas importantes relacionados a la superación de ambas instituciones y 
promover las actividades culturales, empresariales, deportivas, académicas y sociales; 

Que, a través del Oficio N° 0057-2016-DOGP/UNCP, presentado el 25 de abril 2016, el Director 
de la Oficina General de Persona,l, en su calidad de Coordinador del Convenio de Cooperación 
Interinstitucional entre la Cámará de Comercio de la Oroya-CCLO y la UNCP, informa que a la 
fecha no se ha concretado gestiones y/o acciones con la Cámara de Comercio de la Oroya; 

Que, según Informe Legal N° 181-2017-0GAL/UNCP presentado el 28 de febrero 2017, el Asesor 
Legal considerando el informe del, Coordinador del convenio, opina se de por resuelto el Convenio 
de Cooperación Interinstitucional entre la Cámara de Comercio de la Oroya-CCLO y la UNCP, en 
virtud a lo establecido en su cláusula décima; 

Que, el Artículo 33° inciso c) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú, establece 
que el señor Rector tiene la atribución de dirigir la actividad académica de la universidad y su 
gestión administrativa, económica y financiera; y 

De conformidad a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

::,\fWSUELVE: 

1° RESOLVER el "Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Cámara de Comercio de 
la Oroya-CCLO y la UNCP", en virtud a lo establecido en la décima cláusula del convenio. 
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2° ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico, 
Vicerrectorado de Investigación a través de las oficinas generales, oficinas y unidades 
correspondientes. 

cc. 	Rectorado/VRACNRI/DGA / OCl/Oficina General de Extensión Universitaria y PS/Of. Gral, Planificación / Of. Gral. Administración Financiera. / 
Oficina Gral. Logística/Oficina Gral. Cooperación Técnica y TT/ Asesoría Legal /Facultades 25/ Portal Transparencia/Archivo/ivm. 



CONVP 	COOPERACION INT- ER[1\51 ITUCIONAL ENTRE LA 
• CAMARA DE COMERCIO LA OROYA - .CCLO Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ - UNP 

Conste por e{ presente, un Convenio de Cooperación interinstitucionat que 
celebra_ de Una parte la Cámara de Comercio de La Ofoya, a quién en adelante 
se le denominará CCLO, debidamente representado pa su Presidente elJuan 
At.fonco lb -ala Sánchez, identifirado con DNI N° 72247434, con domicilio legal 
MarcaaLle Block LI - 100., Distrito de Santa Rosa, Provincia de Yauti La Oroya, 
Región Junín y la Universidad Nacional del Centro del Perú, que en adelante se 
L e denornInará. UNCP, debician - - -:nte representado por el Rector Dr. jesús Eduardo 

.; ,......Porr1ac 1  agu2:1  Patinar, identific.ado con DNI N° 20010675, con domicilio legal. en 
Mariscal Castilla N° 3903, Distrito • de El Tambo y Provincia de. RianCay0, de 

Región ...iunín;.. en -  iod. términos siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

La Cae), es una Asociación Civil sin fines de lucro con tepresentatividad Jurídica 
Locat, Regional, Nacional. e internaciónaL Agrupa a Personas y Empresas 
Naturales y Jurídicas de [a Provincía de Yauli La Oroya, su rol protagónico en 
La. sociedad es impulsar el comercHo, el orden jurídico, las ruedas de negocios, 
impulsar el desarrdio .en todas sus áreas tanto en salud, educación, Liltura:, 
deporte, infraestrHetura ,:onstrucción civil, comunicaciones, transporte,. 
hotelería, industria, minería, agricultura, finanzas, exportaciones, importacipnes, 
medio ambiente, responsabtídad social, etc. 

La. UNCE, es una instftución esLitatal de )erecho Público y, tiene como .  ftiridarlier,1 ,,: 
jurídico el 	 del. 16 de diciembre - de .1959, r.nacionalizada. el 2 de Enerz.: 
de. 1962 col ."' Ley N'''1382 .7 	Constitución Politica:dPI:Perú; .L.a.-Ley Universitaria 
N' 	 rionivs interns (...Fsta_tuto 	ReFTLarnentos); tiene como obleijvos, 
ia _Formación .Profesional, ta investigación, y .1.a ..Proyección. Extensión 
Universitaria,' para formar humanística y científicamente profesionales de alta 
calidad académica. de acuerdo a las necesidades del país. 

La. Universidad Nacional del Centro ciet Perú - Sede Huancayó dentro de su 
•Estatuto tiene corno uno de sus fines interactuar con la comunidad e 
Instituciones para la realización de sus actividades vinculadas .a la prestación de 
servicios y dentro de sus objetivos indica establecer el Intercambio Cultural 
Aca.clémico y Económico, 

CLAUSULA. SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONVENIO 

La CCLO es un órgano autónomo. promueve el desarrollo, La educación, la 
cultura, el deporte, la. salud,' la responsabilidad • las ruedas de negocios, 
académica y profesional de sus asociados, tanto i ndividualmente como a nivel 
In'titucinnaL, on ---monemos Ci presente -convenio... 

El oresúrte Conv ,--nic tiene pc,- r finalidad establecer una Aiianza Estratégica . 
.O2VCflIC ', 	 Cdoperación, - entre anibas instituCiones, a •tic de estabtecr 

e 	Ism os, procecirniento.. coal -cuna:ion v (sQLahgraCICri rncliprOca en :as 

den,..ro de nueslio rcí que nos comiere 



Ley, para Li n mejor desarrollo huniano, iridivduai, profesbnat e nstitucionaL y 
tener una mejor COmpettIvdaC1 Local, RegioneL Nacional e InteTnacional_. 

t- 1 A 1C1 11 i  Turv---rm A. 
L1-‘ 

El Objetivo del presente Convenio es: 

a. Promover y fortalecer el desarrollo académico, económico, social, entre 
• La juventud de La Provincia de Yauli La Oroya, u Emprec:ario'; de La 

_O, y La UNCÍ). 

E. Promover las capacitaciones y orientaciones en temas Irnportantei, 
relacionados a La. superación de ambas instituciones. 

e, Promover Las actividades culturales, empresariales, deportivas, académicas 
y sociaLes. 

CLÁUSULA CUARTA: DE LAS OBLIGACIONES 

DE LA rC1  

a. Brindar Eas facihdales a la. delegación de tos representantes de la UNO? 
para la reatizení -,5n de las capacitaciones en el Auditorio que Ir. dimO 
designe o de mutuo acuerdo. 

E. Facilita: : Las clifusiorHE. 	actividades o eventos a realizarse por a.mh7i... -; 
!nsfituciones .  a n 	c 	diante la revista de la. C(21:0, 
.de comunicación v 1:•os•CO'reos•electrónicos de [os asociados, entre otros. -  

a. Brindar las faci[dadés a la delegación de los representantes de ta CCLO, 
para [a realización de [as capacitaciones en el Auditorio que la UNCE 
designe o de mutuo acuerdb. 	• 

b. Facilitar [as difusiones de las actividades o eventos a reatizarse por ambas 
Instituciones, a sus asociados, mediante la revista de la UNCE, medios 
de comunicación y los correos de sus miembros, entre Otros. 

CLAUSULA QUINTA: COORDINACIONES INSTITUCIONALES 

Para [a eiecución del presente Convenio se estabLece los siguientes parámetros 
de coordinación.institucional;... 

a. Cualquier -  de Las partes puede solicitar Las reuniones entre ambas 
Instituciones, a través de sus representantes, para coordinar las 
6-,'ctivicia.cies a reatisarse. 

b. LA CCLO, a.crdlta al Presidente de la Cámara de Comercio La Oroiya o 
a un representante cue esta instItución deslgne r)ara Las cnordfinacione ,-; 
InteHnstiltucion -,,des con La UNCP, con La finiaJidad 	s PL Í-,,var- e cano e. 
cumplimiento y [a ejecución del_ presente convenio. 

• _ 



c. La UNCP,.¿credita at Rector de la Universida.d Nacional del Centro del 
Perú, oal representante que esta institución designe para las 
coordinaciones con la CCLO. 

CLAUSULA SEXTA: DE LA FINANCIACIÓN 

Se señala. expresamente (lúe el presente convenio, no implica -compromiso o 
desembolso económico para ninguna de las dos partes. 

CLAUSULA SETIMA: DE LOS COMPROWSOS DE LIS PARTES 

Las partes se comprometen a. cumplir --  con [as obligaciones - asumidas corno 
producto del presente Convenio y a reaUzar las gestiones que garanticen las 
acfividades - a realizar eficientemente, corno capacitaciones, prevenciones, 
orientaciones, talleres, seminarios, ponencias, en beneficio del fortalecimiento de 
ambas Instituciones. 

CLAUSULA OCTAVA: DE LA INFORMACION 

Las partec, se comprornetE .J.'.'n a resolver de manera cordial y coniensual toda 
controversia o difere:1--- Icía que surja sobre [a interpretación o la 
términos del presente, Convenio a fin • de superar las mismas en el más corto 
plazo, Drgcurando para tal efecto la máxima colaboración en la solución •de las 
diferencias„ 

A tal efecto, las comunIcaciorics se reatizará.n mediante documentos -formales 
u-sarlos entre íos coordinadores designados de ambas institudiones. Los puntos 

de controversia serán resueltos en un plazo máximo de veinte (20) (las 
calendarios, contados a partir de la fecha de la comunicación formal de Ea 
controversia involucrada. 

Este Convenio puede modificarse posteriormente para un .  mejor -entendimiento 
mediante acuerdos entre ambas Instituciones. 

CLAUSULA DECIMA: DEL PLAZO Y RESOLUCION DEL CONVENIO 

El plazo de duración del presente Convenio es indefinido, pudiendo ser resuelto 
a solicitud de cualquier de las parles expresadas por escrito y con quince (15) 
días de anticipación. Para el efecto, los otorgantes señalan como sus domicilios, 
ir--)s indicados en la parte introductoria del presente Convenio. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: DE LA REGULACIÓN DEL CONVENIO . 

• 	 I 	 • 	 , 
El presente s- 	 ampa ro 	 [u 	 R.,..11.0S 
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/bu 	siguientes de a Ley ce Procedimientos AaninsuaLRiu General - 
27444 	eno previsto en el presente ínstrumento, 



• 

CLAUSUI DECMA SEGUNDA: DEL SLOGAN DEL CONVENIO 

FI nornbrP del ,-,to.2;-an c1,1 Convenio po,tia ,,,er por ejemplo 

" 	 zs, 	ppy---q\Arv,iHNir)(---) 
t DE LA: R.F...(7,101.-,, JUNÍN,'" 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: DEL DOMiCLIO Y COMPETENCIA VOLUNTARIA 

Las partes señalan como domicilio el_ ínclicado en [a introducción 	presente 
Convenio, por lo qüe se tendrán corno válidas todas t.2.1.s comunicacione y 
notificaciones., E:lit-luidas 	Los, MiSrflOS, que se deriven de la ejecución del 

. 
Lonve;i1o, 

Asirnisl-nc-), conviene que toda, diferencia 	conflicto grave que pucfie,Ta -riginarse 
comc.) consecuencia de la cetebración, cumplimiento o rescdución del pres.ente 
Convenio, se someterá a 1.a competenda de la Corte de Arbitraje de la _Cámara 
de Comercio de La Oroya,. Fi presente Convenio tiehe suscrito cuatro (04) hojas. 

Los morgantes-, convienen en expresar.- su plena conformidad en todos y Cada 
uno de [os términos del. presente instrumento, dedarando •que no ha mediado 
ninguna causal_ de nulidad en el, mismo, por 1.o que proceden a su suscripción, 
en duDLicados ejempLares, en La Ciudad de Huancayo, a los 18 días (Jet mes de 
setierrft.--,re del. año 201-4. 

" 

7,- 

T. Juan 
resiaente 

Cámara de Comercio La Oroya 

trk'—de-S tit;71-').C":)-rTlaChaPrli 	Paticar 
° 

Rector 
nivorsdad Nacional deL Centro ded Perú 
/7 
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